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Visto el expediente digital Nº F1220-20210000179 de fecha 16 de noviembre de 2021, referente a 
la aprobación de las Bases del Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2021 en la Facultad de 
Ciencias Económicas.  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 012276-2021-R/UNMSM de fecha 13 de noviembre del 
2021, se aprueba la Convocatoria, Bases, Cronograma y Cuadro de Plazas Vacantes (de auxiliares) 
del Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2021 de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos;  
 
Que, en coordinación con las direcciones de las Escuelas Profesionales y Departamento Académico 
de Economía se asignó los requerimientos académicos a fin de que se contemple en la convocatoria;  
 
Estando a las atribuciones conferidas al Señor Decano por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad;  
 
SE RESUELVE:  
 
1.  Aprobar las Bases del Proceso de Admisión a la Carrera Docente 2021 que contiene el Cuadro de 

Plazas Vacantes (de auxiliares) de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, que en fojas dieciocho (18) forma parte de la presente Resolución 
Decanal.  

 
2. Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado para su conocimiento y fines 

correspondientes.  
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese.  
 
 
 

Dr. PEDRO MIGUEL BARRIENTOS FELIPA   Mg. RICHARD HERNÁN ROCA GARAY 
                    Vicedecano Académico     Decano 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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